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APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN,
CELEBRADO ENTRE LA CORPORACIÓN
CONSEJO  DE ADMINISTRACIÓN DE LA
ISLA SANTA MARÍA PUERTO NORTE Y
PUERTO SUR Y EL FISCO DE CHILE -
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 ANTE
EL NOTARIO PUBLICO DE CORONEL, DON
RENE ARRIAGADA BASAUR, RESPECTO DE
INMUEBLE UBICADO EN LA REGION DEL
BIOBÍO.

SANTIAGO, 08-03-2018

EXENTO N° E-103

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 2001, que fija el texto
refundido, coordinando y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.274, que fija el texto de la Ley
Orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales; el D.L. 1.939 de 1977 y sus modificaciones; el Decreto
Supremo Nº 19 de 2001 y sus modificaciones, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el
Decreto Exento N° E-474 de 25 de septiembre del año 2017, del Ministerio de Bienes Nacionales y la
Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Exento N° E-474 de 25 de septiembre del año
2017, del Ministerio de Bienes Nacionales, se autorizó la Concesión de Uso Gratuito de largo plazo de
un inmueble fiscal ubicado en la comuna de Coronel, provincia de Concepción, Región de Del Biobío.

Que con fecha 13 de noviembre del año 2017, el Secretario Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región del Biobío, en representación del Fisco de Chile -
Ministerio de Bienes Nacionales y don Alejandro R.Silva Cifuentes, en representación de el Consejo
de Administración de la Isla Santa María Puerto Norte y Puerto Sur, suscribieron bajo el Repertorio N
° 2190-2017, la escritura pública de Concesión de Uso Gratuito de largo plazo, ante el Notario Público
de Coronel, don René Arriagada Basaur.

Que de acuerdo con la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría
General de la República, el presente decreto aprobatorio se encuentra exento del trámite de toma de
razón.

D E C R E T O :

Apruébase el contrato de concesión gratuita de inmueble fiscal,
contenido en la escritura pública cuyo texto es el siguiente:































Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales, notifíquese
y archívese.

“POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA”

NIVIA ELIZABETH PALMA MANRIQUEZ
Ministra de Bienes Nacionales

DISTRIBUCION:
-SEREMI. BS. NAC. Región Del Biobío.
-Div. de Bienes Nacionales.
-Div. de catastro.
-Unidad de Catastro Regional.
-Unidad de Decretos.
-Estadísticas.
-Archivo Of. Partes.
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